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SERIE 51. 

PODER EJECUTIVO. 

1NSTRUCCIO~ P17BLIC.\.-.A.cuerdo resolviendo 
de conformidad un.a. solicitud de los jó•enes Be-
11iro Montoya, :Francisco Mejía y Trinidad Chévez. 

.JU~TlCIA.-Acuerdo dispenss.ndo la publicación de 
edictos á Don Mariano Pabón ps.ra contraer ma
trimonio civil con le Señorita VirgU:üa. :Matute. 

FOME)t"TO -.A.cuerdo concedrendo al Sindicado Mi
nero de Honduras una zona Ín.i:leral en 3u:risdic· 
ci6n de Villanueva.-.!.cuerdo concOO.iendo á :Mr. 
Frererick Everall .A.die una zo~ mineral en eI 
Cerro d¿ Oro, jurisdipción de Sa.nta Lucía. 

GlT.ERRA.-.!.cuerdo denegando una solicitud de Don 
EzequieJ Pérez. 

l'ODER JUDICIAL. 
PODER JtJDICIAL.-Sentencis. pronunciada en la 

erlmiaal instnúda contra. Juan Fk.Ues, por homi 
cidio . ....:Con.tra el solda.do Juan B. Hernández, por 
el delito de ña.s de hecko ejecutadas, á mano ar
mada. en la pers<>!la" de su superior el Capitán 
Manuel Ga.rcú.-Contra J. B. Herná.ndez, po:o el 
delito de lesiones infe!"idas en la persona. del Capi
tán lf. Gucia.-Contra el Teniente .A.ntonio :Mo
l.in.a, por ebriedad.-Contra el soldado Juan Mi
guel Trimicio, por los delitos de desobediencia é 
insubordinsción cometidos contra el Sub-Tenien
te Don Eusetio Flores. -.A.cuerdos de la Corte 
Suprema de Justicia.. 

PODER .EJECUTIVO. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

TEGUCIGALPA, MARZO 21 DE 1889. 

nuarán bajo el orden, disciplina. y condiciones 
que se han establecido y se observan en el 
Instituto Nacional.-Comuuíquese y regís
trese. 

R?.lbricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

JUSTICIA. 
Acuerdo dispensando la publicación de edictos á. Don 

Mariano Pabón :rars contraer matrimonio civil 
con l'\ Señorita Virginia Matute. 

SECR.ET.UÚA DE ESTADO E!i EL DESP.A.CHO 'O:& 
JGSTICU.. 

Tegucigalpa, Marzo 16 de 1889. 

NÚMERO 505. 

ACüERP.!.: 

1.0 -Conceder á dicha compañía d área. de 
terreno de que se ha hecho mérito, la cn~l será. 
medida dentro de seis meses contad.os desde es· 
ta fecha., partiendo de la quebrada de El Negro, 
con rnmbo al Norte, cuerda sobre cuerda con 
la zona concedida 8. lo:!! Señores Díaz y Ariza,. 
y pa.sa.ndo por el lagar de Las P~r.as ha&.a 
llegar á la quebrada de Don Pedro; de- aquf 
al Oriente, pasando por Chagaite Grande, has
ta llegar á. la cúspide <!.-el cerro de Potreríos; 
de este punto al Sur, atravesa::ido la Sabana 
.Rul-Onila, h~ta el cerro de Las Camprirta$, y 
de este último lugar hasta llegar al punto. d.e 
partid-a: 

2. 0 -Comisionar a.l Ag!'i:mensor Don Vicen
te Aracil y· Crespo, para que, con :'l.rreglo 
á. las disposiciones agrarias y al presente a
cuerdo, p!J.ctiqne la mensura da la expresada 
zon~ levantando de sus operaciones una acta 
y un plano qne elevará &1 Gobierno. 

El Presiden.te de la Repú.bliea, en vista de 
!os justos motivos eo qae se apoya Don Maria
no Pab6n, vecino del mineral de Los Angeles, 
para pedir dispensa de la publicación de edic
tos, á. efeeto de contraer m.a.trimonio civil con 
la Señorita Virginia Matute, del mismo vecin
dario, 

3. 0 -La presente concesión no afectará, en 
..l.Ct"ERl>.A.: 

. . . manera alguna, los derechos adquiridos con 
l.º-Conceder1e la. dispensa que solicita; y 1 anterioridad por otras perso::ia.s ó compa.:-ías 
2. º-Que entere en la Dirección General v no pod!'á ser traspasada. sin el permiso ~r; 

00 Rentas la suma de cinco pesos.-Comu- ~o del Gobierno; y 
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
AlvaraikJ. 

FOMENTO. 
A.cuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de • _. edi do al s· di-"' ·u,_ d H 

~cu.,.u.o conc •en m """'º .:U.=ero e on-
los jóve!leS Benito ~fontoya., :Fra.ncisco :Mejía Y duras una zozu mi.!le.-al en jurisdicción de V-illa-

4. º-Si dentro de dos afios, á p~rtir des.de 
hoy, no se iniciasen trabajos forma.les en la. zo
na cedida ni practicado la mensura dentro del 
término designado en el artículo l.º, por el 
mismo hecho c~sarán los efectos del presente 
acQerdo, del que se da.rá. cuenta al .Congreso 
Nacional para los fines de ley.-Com!lníquese 
y regístrese. 

Trinidad Chévcz. 
nueva. 

SECRETA.R.tA. DE ES'l'A.DO EN EL D!l:'>PA.CHO DE SECRETARÍA. D:E .ESTADO E:S- EL DESPACHO DE 
D::>1'ECTCCI6~ PÚBUCA, F<HlE~"'!'O. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Tegucigalpa, Ht.ir.n 18 de 1889. Tegucigalpa, Marzo 18 de 18$9. 
Acuerdo concediendo ~."Mr. Frederick E\erall Adie 

llli zona mine1'8.l en el Cerro M Oro, jurisdicción 
de Sil.!lta Lucía. 

Con vi.:ta de la solicitud en q11e los jóvenes 
Benito ::U:ontoya. C.;Fr.anc:;isco J. Mejía y Tri
nidad Chévez manifiéstan haberse matricu
lado en el Instituto Nacion·d p::i.ra i;eguir los 
estadios correspondi1¡1ntes al B:l.!h!llerato en 
Ciencia~ y Letr:ts, y hab~r dl..;puesto seguir 
la carrera de Perito Mercsnt.il; y, én a.tenci6n á 
sa edad y c!rcnnstanc!a.5 per:>0n:i!cs, piden le!' 
sirva, para su nnevo es~t1dio, la m;\trícu,b. que 
obta~·ieron al com.eoz:u· e! año e"cobr; y con· 
siderando: q~e los s?Hcit3ntes estiin en liber
tad de sega!r la carrera que más les coa-.;en
ga, y qae la matrícula se extiende gratis;·el 
P.reside~te 

Que sel~ 
.dios qne ha.u 

ACUERDA: 

mttricule para iniciar los estn
dispuesto seguir, 1-0s qne conti-

Tomada en CGnsidt>ración la solicitud pre
sentada. al Poder Ejec:itivo el 2i de J nnio del 
añ<i pró::dmo pasado, por Don José Antonio 
A!"geñal, pidiendo se le conceda una zoná rni- SECRETARIA. DE E.STA.DO E..'\ :EL DESPACHO DE 

neral en jarisdicci&1 de Villamzeva, en este FO::\lE:XTO. 

Depar-tamento, con el fin dé e:rtraer y benefi-1 T~g~igalpa, Marzo Hl <le 1889. 
ciar los metales que eu ella se enctientren. Vista la. solicitud elevada al Pode?." Ejecuti-. 
Visto el informe del respectivo Gobernador vo el 13 de Octubre pr6xim') passdo por Mr. 
Político y el dicta.raen del Fiscal General de Fr.ederick Evera.ll Aiiie, natura! de Inglate
Ha.cienda, favorables en un todo á la expresa.- rra, en la c1.1al pide una. zoua mineral en el 
da solicitud; y, atendiendo á.qne es conve:iien- lagar denomi.nad.o. Cerro d~ Ooo, al Oriente
te fomentar el desarrollo de b industria mi- de Santa L~cía, i efecto de dar mayo< ensan
nera, por ser una. de las fuentes de la riqueza! che á b empresa que se propone establecer 
nacional, y que e! peticionario, en escrito de 1 en aquella jurisdfoción, p1ra lo cual caenta 
IS de Febrero último. manifiesta que ha tras- con capitales ingleses qae solicitan coloca
pasado sus derechos al Sindica.do Minero de ción en esta República: Visto el informe del 
Honduras; por ta.nto, el Preside!lte Goberoa.dor Político resptctivo, en el que ma 
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REPUBUCA. DX HONDURAS. 

AC"C"ERDA..: 

Declararla sin lugar.-Comuníquese y 
gístrese. 

rias heridas graves;. cuya causa ha veni~al 
re- conocimiento de este TribunaJ ,_en virtwl dél 

recu.rso de casaci6n interpuesto por el defen
-sM del reo contra la sentencia del Tribunal 
Territorial del ex:presado Departamento, pro
nunciada. el 27- de Ó(;tubre del corriente aoo 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.dl?NJ:rado. 

PODER JUDICIAL. 
Sentencia pro!luncisda en la criminal instruida contra 

J wm Fiallos, '(X>r homicidio. 

,. 
en que se ~ondena al prenotado reo á la pena.. 
de siPte afü>s de p!"esidio mayor en el de esta 
~apita!, y al pago de costa¡;:, daños y perj.ui
ClOll. 

nifiesta que los terrenos solicitados son de pro- , 
piedad partico.Iar y municipal, y que en ellos 
existen, además de Yá.rios trabajos de agricul
tura. Je alguna. i;onsideraci6n, otros de mine
ría. en regalar escala. Visto también el dic
tamen del Fiscal General de Hacienda, con
traído á acepta?:' las pretensiones del peticio
nario. Co!'.lsiderando: que la industria mine
ra. es una fuente de la riqueza pública y uno 
de 1-0s elementos con que cuenta el Gobierno 
para promover !a prosperidad del pa:ís: que 
las concesiones de l'a naturaleza de la presen
te tienen por objeto, ú::.icamente, el subrnelo y 
no Ja saperficie: que laP pi-opiedades particu
lares, en ella comprendidas, deben ser respeta
<las, y los perjuicios que se causen, indemni
zados, según lo prescriben las leyes.-Por tan-

Resu,ltando; que el recurso· interpuesto tie
Corte Suprema de Justicia.-Tegnieigalpa. ne por primitivo fu.ndamentn el ha.be~ apre

Noviembre veinticinco de mil ochocientos ciado mal, en la sentencia antedicha, Ia prae
ochenta y uno. ba referente-al delito, y el infügirse una pena 

Vistos aparece: q!le la Corte de Apelacio- que uo es la d.,!>id-a, aun en el supuesto de que 
nes de esta Sección, en al!to de veintisiete de aquel estuviera comp•obado, infringifndése así 
Octubre último, dene-gó el recurso de casación la regla 2."' del utículo 33-0,. y el inciso 2'. 0 del 
interpuesto por el ¡eo Jnan Fiallos contra la 313 del Código <le Procedimientos . 
providencia de aquel mismo.Tribunal> en vein-1 ~uh.ando: que el defensor del reo, en es

. ~o; el PJ:'.esidente 

ACt:ERDA: 

l.º Concederá Mr. Frederick Everall Adie te del mismo mes, cootraída á declarar qne el te Tribunal, alega tamMén7 como ~tivo de 
precitado reo no pnede gozar del indulto otor- casación, el haberse apfüiado indebidamen~ 

una zona mineral, de una legua cuadrada de 
terreno, en el Cerro d< Oro, jurisdie-ción de 
Santa Luda, la cu:?.! se medirá á su costa, den
tro de sé1 meses contados desde hoy, tiran-
do al Sur una línea paralela al camino real de 
Yuscarán, vtocando, en cada uno de sus extre
mos, con las -zonas otorgadas á Don Herme
negildo Díaz y á. la Santa Lncfa Mining & 
Milling C.0 y el Río Abajo, las que fuesen ne
ce..~r:ias para eerrar el cuadrado por otra lí
nea, ':f:Ue tendrá al Norte la quebrada de Los 
O aleros. 

gado por el Poder Ejecutivo, en 25 de J olio el artículo 11~ del Código Penal .l!ilit.2.r> cuan
último, á fa,·or d-e los. militares encausados, do en su concepto debió imponerse la peua 
por no estimar suficientemente co~prGbada confo¡me á. lo p-rescútG- en el artículo 110 def 
por parte del mencionado Fiallcs su calidad mismo Código. 
de militar. Resnlta.; que el propio defensor apoya, i-

Considerando: que, al solicitar el consabido gnalmente, el rect'H'SO-, en qae no se consignó 
reo se le tenga como comprendido en el in· en el pro~so que el reo 6 sn representante ha
dultoantes expresado, invoca la declaratoria de ya usado por último de la palabra; circun;itan
un de:-echo, superviniente á la sentencia dicta- cia, que á 8n jnicio, entraiia nulidad, en pre-
da por la Corte de Apelaciones, que causó eje- sencia del artfoulo 4U del Código Penal Mi
cutiva en la ca.usa. de homicidio porque fné li.tar. 
pTocesado. Resu!ta; que el Señor ~fa.gistrado Fis-

2.º L'.l. presente concesién durará dos años: Considerando; que Ja denegación de la gra- eal, en el aeto de vista de esta cau~a, y al de-
no -podrá ~er tras_pa.!!ada á_ favor de ~inguna cia de indulto, hecha por la Corte de Apela- liberarse sobre los puntos que abraza, alegó 
~rson~, ~m ~rm.lSO previo del Gobierno; Y ciones, debe estimarse como una sentencia de- un nuevo motivo de casación contra fa. sea
oo pe_~udicara, en ~n~~lgana, los derechos finitiva, recaída sobre un punto que puede te- tencia del Tribunal Territorial, cual es el d& 
adqw.nd?scou anterion por o~ras persona~- ner por resultado la nulificaci6n de los efectos que no hay, é. su juicio, suficiente demostra~ 
y, especialmente, las pertenencus de las i:u- de la sentencia prommciada por eI mismo Tri- ción, en los autos, acerca del- fin qne tu.viese el 
nas La Vi_rgen, Quemnones, San Joaquan. bunal en la can$& insinuada; y que, apreciada reo al acometer al Capitán García, de quitar
San Á7fdres Y Santa Rosa. de esta manera la. naturaleza de dicha- provi- le h vida, y en tal virtud no ha podido apli. 

3.º Si dentro de los plazos de seis- meses Y dencia, da por resultado que entra desde lue- carse la pena impuesta en el inciso 4.º del ar~ 
de dos años, respectivamente, ~o se hubiere go en el número de aquellos que prestan mé- tícnlo 115 citado. 
practica.do la. mensura de fa zona cedida, ó no rito para el recurso de easaci6n en el fondo. Consi.de?":8.ndo: ·que los datos constatados 
$e hubieren establecido en ella ~raba jos forma- Considerando: que los conceptos expuestos en el proce$o conocen suficientemente el áni-
les, por el mismo hecho caducará; Y tie!len eu su a.poyo la doctrina del Señor Ca- mo del Tribunal acerca. de la delincuencia 

4.º Con este acuerdo se dará cuenta ai'Con- ravantes fundada en sentencia del Tribunal del procesado, y que la alegación que se ha
greso Nacional, para los efectos de ley.-Co- Supremo de España. ce en contrario es de ningún efecto, en pre-
muníquese y regístrese. Por tanto: la Corte Suprema, de conformi- sencia del inciso 9..0 del artículo 3i:3 del C6db 

Rubricado por el Señor Presidente. dad con los artículos 738 y 756 del Código go de Procedimientos. 
Planas. de Procedimientos, manda que la Corte de Considerando; que el contexto de los autos 

GUERRA. 
Apelacione..;; de esta Secei6n admita el recurso revela, asimismo, que el motfro que indnjo al 
de casación interpuesto por el reo Juan Fía- condena.do á perpetrar el delito por que se le 
Uos.-Notíñquese y devuélvanse los autos en jClZga fné el de haberle hecho sufrir un Iegi

.A.cuérdo denegando un& solicitud de Don Ezequiel la forma de- estilo. - G6mez. -Ariza Padi- timo castigo cuando era. Sub-Comandante del 
Pérez. · • lla.. -Zelaya. -Al varado. -Escobal'.-Cons:. pueblo dei Real el referido Capitán García; y 

ta.nti.llo :Martínez, Secretario. que, apreciando así el móvil del propio delito, 
SECRETARÍA DE ESTiDÓ EX EL DESP AC,B.Q DE 

LA GUERRA. Contra el soldada Juan Bias Hemández, por el delito 
resulta que se verificó con ocasi6n de la mili
cia, y que, por consiguiente, las vías de hecho 
de qne se trata no son enteramente extrañas 
á ello, en cuyo ca.so debió aplicarse el artícu
lo 116 del m<:ncionado Código Penal Militar. 

Tegucigalpa, Marzo 20 de 1889. 
de vías de hecho ejecutadas á IllallO armada en 
la persona de su superior el Ca.pitán Manuel Gar-
cía.. Traída á la vista la ~olicitud que ha ele•a

do al Gobierno Don :E;zequiel Pérez, veeino 
de- Gracias, en que pide se le reconozca y pa- Tribunal Supremo de Gaerra.-Tegucigal
gne el _valor de diez mulas y un caballo que le pa, Diciembre veintiuno <le mil ochocientos 
t.oxnaron Iá.s fuerzas salvadoreñas que inva- ochenta y uno. 
dieron la República el año de 1872, las cua- Vista la presPnte causa instruida en el De" 
les nunca pudo recuperar; y considerando: partamento de Olancbo contra el soldado 
que el reconocimiento de los cré~tos de esta J nan Blas Heroá.ndez, por el delito de vías de 
naturaleza corresponde exclusivamente al hecho, ejecutadas á mano armada en su supe
Poder Legisla fo· o; por tanto, el Presidente rior el Capitán Manuel García, infiriéndole va-

Considera!;ldo: que es ine:racta 1a asevera
ción del defensor del reo en orden á que no 
se consign6 en el proceso que tuviera por úl
timo la palabra el que la patrocin6 en l." Ins
tAncia. 

Conside1'1l?ldo: que la pena impnesta al reo, 
en la sentencia del Tribunal Territ.orial.,no 
es la que procede, pnes no consta en los autos, 
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de una. manera. conclnyeQte, que el reo, al a
tentar contra. la persona de sa jefe, haya te
nido 1a intención de matarlo; resultando aquí 
que no es el inciso 4.0 del artículo 115 el que 
debe aplicarse en el caso actual. 

Considerando: que, al tenor de lo expuesto 
es indudable la. violación del inciso 4.º del 
()Onsabido artícnlo 115.-Por tanto: el Tri
bunal Supremo de Guerra, á nombre de la Re
públi..:a, de conformidad cvn las disposiciones 
citadas y del artículo 487 del Código Penal 
Militar, declara, por unanimidad d-e votos, qae 
ha lugar á la casación de la sentencia del Tri
bunal Territorial del D<?parta.mento d_e Olan
cho, por la violación de que acaba de hacerE:e 
mérito; y que los otros motivoa alegados no 
dan cabida a.l recuso. Queda, en consecuen
cia, invalidada la sentencia de dicho Tribunal, 
y se procederá á dictar la que ~orresponda.
Notifíquese.-López.-Gómez.-Ariza. P~i
lla..-Constantino Ma.rtíoez, Secretario. 

Resultando: que según la confesión del pTo- bre último, pronunció el Tribunal Territorial 
cesa.do Y la de varios deponentes, el Capitán de este Departamento condenándole á. dos me
Gar..:ía le ha.bía infügido la pena de palos por ses de cárcel militaT, &1.Spen!lión de empleo y 
falta de servicio. péTdida de sueldo por igual tiempo. 

Resultando: que, según el dicho de varios Resulta: qae fos testigos Rafael y Fran-
testigos, en especial los Señores Juan Tablas cisco Pérez, David Contreras y Andrés Ave
Bustillo, Indalecio de este último apellido, lino Eittrada afirman, contestes, que la noche 
Mario, Visitaci6n y FlOt"encio Tablas, el eas- del cuatro de Octubre último, como á las 
tigo infligido por García engendró animad- ocho, el procesado llegó ebrio á la casa presi
versi6n en Juan B. Herná.ndez, quien, en qis- dencia.1, donde se hallaba de guardia en el 
tintas épocas ·y á diferentes personas, mani- cuerpo de ayudantes; e.xtTemo que el mismo 
festó el firme prop6sito de vengarse. procesado no desconoce eñ absoluto, puesto 

Resultando: ~ue, en cuanto al desconocido que en su propia declaración confiesa haber 
que aco.mpañaba. al autor del hecho, ningún toma.do efectivamente algún licor. 
dato atendible ha podido recogerse. Resulta: que el defensor propuso contra 

C0nsiderando: que los precedentes que que- los testigos Pérez la tacha de enemistad, pe-
dan establecidos son bastantes pan. producir ro foera del término señalado en el artículo 
la convicción. racional de que Juan B. Her- o 

421, inciso 2. del Código Penal ::mutar, y no 
nández infirió al expresado Capitán el golpe y solicitó, oomo pudo hacerlo, la próroga para 
heridas que le fueron reconocidas, pues así se que el mismo articulo lo autorizaba. 
deduce de la animadv·ersión engendra.da. por 
l · , 1 h b' Resaltando: qm~, según la información ren-

Contra. J~ Blas HA-"'-dez, por el delit~ c!e lesi·0- e castigo que este e a. la aplicado; del pro- did M "'U<Ul ~ , • " · d b ... a en descargo, o1ina, esa misma noche y 
:ues inferidas al Capitán Manuel García_ p<Js1to constante ... e vengarse; e ha. erse visto, 

antes y después del hecho, el arma que sirvió antes de \"'enirse á. la casa presidencial, estuvo 
Supremo Tribaoa.l de la Guerra.-Tegnci- ásu ejecuci6n; de encontrarse en ésta los vesti- con los deponentes. enteramente hueno. 

galpa, Diciembre veintidó.; de mil ochocien- gios de una riña, y de resultar Hernáudez tam- Resultando: que, antes del hecho de que se 
tos ochenta y uno. biéa ;herido, incorriendo en contradicción so- trata, el reo ha observado conducta. irreorocha

bte, así-en lo particular -0<>mo en su calidad de Vistos: i:,n cumplimiento de la sentencia de bre fa causa y origen de la herida. 
casación que antecede. Considerando, no-0bsta.nte: que diohos pre- individuo del Ejército. 

Resultando: que el trece de Setiembre ill- cedentes no autorizan la. intenci6n de dar Resultando: que, seguida la causa por los 
timo, entre una. y dos de la. tarde, y en el ca- muerte á GJ>.rcía, y, antes bien, inducen á ne· trámites ordinarios, el Tr!bunal Territorial 
mino que conduce del pueblo del Real al lu- garlo las circunstancias siguientes: 1.s.. El pronunció sentencia con~nando al Teniente 
gar nombrado "El Naranjal," et Capitán Ma- haber caído aquel en tierra al desm1>ntarse de Molina., en los términos que quedan expresa
nuel García fué asaltado por dos indi\'Íduos, su caballo, en cuya sitnaci6n, pudiendo pri- d~, contra la cnal interpuso este el recurso de 
uno de los cuales le infirió varias heridas gra- varlo de la existencia., no hizo m.M que ejeeu- .casación en el fondo, pretendiendo haberse vio
ves y otras leves, según el ·voto pericial; to- tarle varias heridas. 2.& El no haber el des- lado en ellas el articulo 470 del Código Penal 
das con a.rma cortante. conocido de que se a.eompañ6 para la agre- Militar. 

ResnltaJtdo: que, según la deposición del sión hecho __ uso del puñal qne portaba; y Tramitado el recurso, y oído>1 el reo y sa. de-
ofendido, uno de sus agresores foé el mili- 3."' El notable incidente de haber faltado á feusor, á quien se concedió por último la pala
ciano Juan Bias Hernández, contra quien hi· García su :revólver, cuando iba á dispararlo bra. 
zo uso de su revólver para. contenerlo, no ohs- segunda vez sobre Herná.odez, en cuyos mo- Considerando: qne, en la plrte h1formativa, 
tante lo cual, le infirió la.a }egiones que le fue-! meotofl, pl<do éste acometerlo de nuevo has-· aparece establecido el hecho qne ha moth·ad9 
ron reconocidas, y, dejándolo ya en incapaci- ta matarlo, limitándose, al contrario, á, de-. el proceso; hecho que el propio reo no desco
dad de defenderse, huyó en unión del deseo- jarlo postrado en tier:-a con las heridas que noció en términos absolutos en su primera de-
nocido que lt1 acompañaba, quien, aunqne por- ya le ha.bía inferido. c.laración. 
taba puñal, no hizo uso de él, limitánC.ose á. Por tanto: el Tribunal Supremo de Guerra, Considerando: que la tacha relativa á los 
darla un golpe con un palo. á. nombre de la Repúbliea,-ha.eieodo aplica- hermanos Pérez no fué pi:opuesta. en tiempo, 

Resultando: que, según la.deposición de José ción de los artículos 373 del Código de Pro- ni se justifie6 en bastante form:i; y que, aún 
de Ja. Paz: Vega, en la misma fecha y mo- cedimientos y 115 y l.º del C6digo Penal supuesto lo contrario~ qn.edarían en pié las de
mentos antes del suceso, Juan B. He:rnández Militar,-por unsuimidad de \"'otos, condena á claracion-es de Daniel Contrera.s y Andrés A
salió precipitadamente del pueblo, en a.etituEl Juan B. Hernández,, por el deliro de qo.e se \"'elino Estrada, que según la ley constituyen 
sospechosa y arma.do de un espadín, por la di- ha hecho mérito, á siete años de reclusión mi- prneba contra.ria. 
receión <pe llevaba. el Capitán García, y, poco litar en esta capital, pago de costas é indem- CoDsiderando: que la circunstancia. de ha
despnés, regres:J.ron ambos ya heridos; y, se- nizacipn de perjuicios.-Notifiqaese, y hágase ber estado bueno Molina, antes de dirigirse á 
gún la deposición de Domingo Martínez, Her- por la Secretaría. devolución de los autos en la casa. presidencial, no desvirtúa. aq:iella prue
nández trafa el espadín con que antes lo ha- la forma. de estilo.-López.- Gó~ez.-Alva.- ba, por no exchlír la posibilidad d-e que en el 
bfa vi&to salir. rado.-Gali.Dier.-.Ariza ..Pa.dilla..-Constanti- tránsito, 6 despaés de separarse de los depo-

Resultando: que, segú!l las constancias de au- no Martínez, Secretario. nen tes, se haya embriagado. 
tos, dicho espadín se encontraba ensangren· - Considerando: que, por el artfonlo 92 del 
tado y amellado; indicios inequívocos de qu~ (!()ntn.el"'reniente Antonio Moüna, 1>0rebrie<iad. mismo C6digo, la embriaguez del militar que 
acababa de ser empleado en un lucha. se halla en servicio constituye delito, y que~ 

Resulta: que, interpelado Heroánd.ez s0bre Tribunal Supremo de G11erra..-Teguciga.l- jnstiñcado como se halla el hecho y sus cir· 
la herida que traía, di.S iumediatas y sucesi- pa., Diciembre veintíseis de ñiil ochocientos constancias, el Tribunal Territorial no violó 
vas explicaciones contradictorias á. las varias ochenta y uno. el artfonlo 470. 
personas á quienes babi<), diciendo, á unas,-que Vista la ca.usa instruida contra el Teniente Por_ tanto: el Tribunal Supremo de Guerra, 
era á consecuencia de las embestidas de una Antonio Molina por el delito de ebriedad, y á nombre de la República., por unanimidad 
res; y á otras, que de un:i estocada.; explica- _qu.e ha venido al conocimiento de este Supre- de votos, y descansando en los artículos y con
cionesfalsas, á míis de opuestas, puest-0 qae del mo Tribunal, en virtud del recurso de casa- sideraciones citadas, declara no haber lugar á 
enmen pericial result6 h:.ber sido ejecutada l& ei6n. en el fondo, interpuesto p<>r el r~ oontra l& casa.ei6n de la sentencia que ha motivado. 
herida. con una arma de fuego. la sentencia qne, en veinticine1> de N oviem- el reeuTSG; condenando en eostas al recnrrente.. 
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4 REPÚBLICA DE HONDURAS. 

Notifíqnese, j hágase por la Fiscalía. devoln
ci6n de los autos en la forma de estilo.:_Ló
pez~G6mez.- Alvarado.-F. H. Galinier.
Ariza Padilla.-Constantino Martír.ez, Secre
tario. 

Sesi6n del trece de Marzo de mil oohocien-
1 
es otro que el de asegurar la fe y estabilidad 

tos ochenta y tres, á que asistieron los Seño- de los actos y convenciones de los particula
res Magistrados Agüero, G6mez, Zelaya, Al- res; la Corte·Suprema resueh·e: que los Jueo
va.rado y el Integrante Escobar. ces de Paz, al ejercer funciones de c:i.rtuhci6n., 

Contra el soldado Juan :!\Uguel Trilllinio, por los de· 
litos de desobediencia é insubordinación. cometi· 
dos contra el Sub-Teniente Don Eusebio Flores. 

2.0 Observando el Tribunal: que los Jaeces lo hagan acompañados del ministro de fe {J 

de Letras de la República, con e:x:cepci6n de de los testigos á que se refiere el artículo ya 
los a~ Olancho, La Paz, Santa Bárbara, I<>las citado; resolución que también es aplicable á 
de fa BahJa y 2. 0 de este Departamento, no_ lus J neces de Letras, respecto dEl Secretario, 
han cumplido con la obligación que les impo· en los mismos actos de c:irtulació11. 

Tribunal Supremo de Guerra.-Tegucigal- ne el artículo 81 de la Ley del Notariado; no 3.0 -Elevada al conocimiento de Ja Corte 
pa, Diciembre \'"einte y siete de mil ochocien- obstante que ésta dispuso que los referidos Suprema la consulta que le hace el J nez de 
tos ochenta y uno. empleados se ocuparan inmediatamente de tal Letras 2.º de este Departamento, sobre !;i los 

Vista la causa instruida contra el soldado operación. Teniendo presente, asimismo: que Jneces, al cartalar, deben bacerlo usando de
Jnan Miguel Triminio, por los delitos de des- los Jueces de Letras y de Paz, en lo toca.nte á sello en las escrituras, como los Notarios; se 
obediencia é insubordinaci6n cometidos oon- la cartala<:i6n, están sujetos á las mismas dis- acordó: decir á dicho Juez que el Tribuna[ nó 
tra el Sub-Comandante del mineral de Santa posiciones que los "Notarios, y que la ley de la cree que la disposición del artículo 35, núraere 
Lncía, Don Eusebio F1ore8> el veinte y tres materia. previene, en el artículo 22, que, den· 3.º de fa Ley del Notariado, comprenda á los 
de Octubre último; y de conformidad con los tro Jos ocho primeros días de cada. mes, estos J ueces.-C. G6mez.-Constantino Martfoe.z, 
artículos 13, 23, 24, 48, 102, 103 y 470 del C6di- remitan á. la Corte Suprema conocimiento de Secretario. 

P 
las escrituras otorgadas, 6 certificación de no· 

go enal Militar, el Tribunal Supremo de 
Guerra, á. nombre de la República, confirma, haber autorizado ninguna; acuerda: que los 

Jaeces de Letras y de Paz, igualmente que 
por unanimidad de votos, l& sentencia pro- los Notarios, eumplan con los artículos ya ci
nnnciada por el Tribunal Militar Territorial 
de este Departamento, en cinco dtl corriente, tados de la Ley del Notaria.do, en la parte que 

. á cada uno corresponde; á cnyo fin, la Secre-
condenando al expresado re<>, por el dehto de taría. t · · á 1 a· ó 1 J d 
desobediencia, á la pena de dos meses de cá.r- ras?1itir 0

, ispuesto . os ueces e 

l il
·+A- b 

1 
.
6 1 

d . · Letras, qu1enes h.a.ran lo prop10 respecto de 
ee m i.,_ y a so uc1 n respecto a e msu- 1 ,,, p d 1 N · 
b d

. .
6 

""..,. ·r· h' l os ue az y e os_ otanos..,.-Agüero.-Cons-
or mae1 n.-J..'iot1 iquese, y agase por a . M. í · 

Fi li d l 
"6 d , f d tantmo art nez, Secretario. 

sea a evo uc1 n e autos en 1a orma e 
estilo.-López.--Uclés.-G6mez. -Alvarado. 
-F. H. Galinier.-Constantino Ma,rtfocz, Se
cretario. 

.Acuerdos de la Corle Suprema de Justicia. 

Sesi6n del primero de Marzo de mil ocho
cie»tos ochenta y tres, á que asistieron los 
Señores Magistrados Agüero, Gómez, Zelaya, 
Alvarado y el Integrante Escobar. 

9.0-Tom.ada en consideración Ia. consulta 
hecha por el Juez de Letras del Departamen
tO de El Paraíso á la Corte de Apelaciones 
de esta Sección, á fin de que resuelva, si es
tando impedido el Juez de Paz propietario de 
la ciudad de Darili para cartula'r, á. virtud de 
parente..."Co con los otorgantes, puede, en tal 
caso, el Juez suplente; autorizar tal instru
mento, aunque actualmente no ejerza funcio
nes judiciales: atendiendo á que, al permi
tir la ley que los Jueces de Paz ejerzan la 
eartula.ci6n, lleva en mira facilitar los actos y 
compromisos que deban reducirse á escritura 
pública: atendiendó, asimismo, á. que esta. 
facnltad, concedida á los Jneces, se deriva de 
la oonñanza qu.e inspiran estos fnncionarios, 
en raz6n de que su non!bramíento €Stá garan
tizado por la solemnidad de la forma en que 
se verifica, y de que, bajo este concepto, tan
to el J nez propietario como el suplente, deben 
estimarse como asistidos de las condiciones 
~ueridas por la-misma ley para el desempe
ño de su cargo; la Corte Suprema acuerda, 
por punto general: qne en el caso de impedi
mento de los Jueces de Paz propietarios, para 
eartular, pueden ser llamados para. este fin los 
snplen~s, aun cuando no deban funcionar co
mo J neees.-Agilero.-Constantino :Martínez, 
Secretario. 

Sesi6n de quince de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres, á que asistieron los 
Señores Magistrados Agüero, Gómez, Zela.
ya, Alvarado y el Integrante Escobar. 

2. º-Entera.da la Corte. Suprema de la con
sulta que hace el Juez de Letras del Depar
tamento de El Paraíso, sobre si, en las cau
s~ criminales, es obligatoria la aceptación 
del nombramiento de defensor de los reoS
Atendiendo: á que la Administración de Jus
ticia debe expeditarse p<>r todos los medios 
posibles, y que, al tenor del artículo 38 de 
la Ley de Tribuna.les, no puede menos que 
estimarse como iorwsa dich3 aceptación; re
suelve: que las personas nombra.das para la 
defensa de los reos están obligadas á aceptar 
es~ encargo.-Agüero.-Constantino Martí
nez, Secretario .. 

Sesión del veintiseis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta. y tres, á que asíatieron los Se
ñores Magistrados Agúero, Gómez, Zeiaya, 
Alvarado y el Integrante Escobar. 

2.~-Tomada en consideración la. consulta 
que, por medio de la respeetiva Corte de A
pelaciones, hace el J ae.z de Letras del Depar
tamento de El Paraíso, sob-re si los Jueces 
de Paz necesitan, cuando cartnlan, de autori
zar sus actos con uc ministro de fe 6 dos tes
tigos de asistencia. Teniendo presente: que 
los Jueces, a.l funcionar como tales, integran 
su persona con nn ministro de fe 6 testigos, 
de que trata el artículo 31 de la Ley de Tribu
na.les, y que la facultad de ca.rtnlar pue& 
comprender actos de mncha importancia y 
trascendencia, qué deben se"!' eficazmente ga
ra.átidos. Teniendo presente, asimismo: que 
el silencio de la Ley ael N otari.ado, en es
te punto, debe suplirse p()r s12 espíritu, qne no 

Sesi6a del tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres, b. que asistieron los Señores 
.Magistrados G6mez, Zelaya, Al.a.:-ado y los 
Integrantes Dávila y Escobar. 

2.0-Impuesta la Corte Suprema dt~ la con
sulta. que le ha dirigido el Jaez de L-:tras 2.• 
de este Departamento, sobre si el J u~z de 
Paz de h ciudad de Yuscarán, Don Hipólito 
Mancada, ~ quien el primero ha. nombra.do 
Secretario de su Despacho, h2 cesado en el 
destino de Juez de P.az de que se ha he~h9 
mérito, á virtud de la aceptación de este últi
mo nombr~miento. Teniendo presente: que 
el Poder JcHli~i~l se ejerce conforme á lo pres
crito en el artículo 76 de Ia Constitución> y 
que por empleados del c>rden jnJ.icial debea 
entenderse los Jueces de la respecti>a. gerar
quí~, en la cual no están comprendidos los 
Secretarios de los Tribunales; resu~lve: que 
el Señor Don Hipólito Moneada no ha dejado 
de ser Juez de P~ por el moti>o que ha 
suscitado la duda c<:nsultada.-0. G6mez.
Consta!ltino Martínez, Srio. 

AVISOS OFiCiALES. 

. ~,saber: 9.ue en la montaña del Tepescuinte, jn
risdiceion de Siunapa, en. la noche dcl veintisiete de 
Diciembre del a.ñ? de ochenta y siete, fueron encon
trad.83 por Antonio Aguils.r la.s mercadeñas si.ruen
tes: tres piezas manta ancha de 24 vardas cadA"' nna; 
tres piezas manta americana, 2() yañlas cadA u?ia; ni» 
v~ p1ezas !IWlta angosta, 24 yardas cada una; veiDte 
piezas manta entre ancha, 24 yardas cada una· diezi
si;is piezas indiana~"f:,ta, 30 yardas cada ~; tres 
~ g~ de f _ . 24 yardas cada uD.&; dos pie
~ genero de ~. 24 yardas cada una; dos pieras 
genero de fampia, 24 yardas C3da una; dos piezas ma· 
~polán supenor, 24 yardas CA<la una; seis piezas in
di3;Da anch!, 24yardas cada una; cinco pañúelos mu
selina; media resma papel de a.noz; media resma pa
pel_ de oficio; media resma papel de ven.a.do· seis cor
tes~; un corte~ azul; una botellita' Agua C<r 
lonia; un corte satm de 10 ya.>"des; medio r.eal de bo· 
ro.aes; medio real de a,,,aujas; tres anzuelos; dieziseis. 
paque~ hl!º· carreta.?-e lata amarilla; !Jn paquete bí
lo d~ maquma; ~ tiJeras; dos cortes indiana ancha. 
-Dichas me-rcaaena.s, por sentencia ejecutada, se han 
manda.do considerar como de in.có!!"!lita n-opiedad; y 
para !os efectos del a.rtfolllo ':07 c&li"o Civil se pu 
blica el pres~te.-Ocotepeque, Febre~ 19 d~ 1889. 

LUIS F. REIN.~. Srio. 
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